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MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

ABONARÉS DE CUBA

7.'" SEOCION

Oirculat·. Excmo. Sr.: En real orden del Ministerio de
Ultramar, de 19 del mes anterior, se dijo á este de la Guerra
lo siguiente:

,Resultando del nuevo ajuste remitido por la Inspección
de la Caja General de Ultramar, que el alcance que resulta
en conversión á favor de D. José Vicuña Fernández, interesa
do en el crédito núm. 1.372 de la relación 3.a, adicional á
la 23 de. abonarés de alcances y ajustes finales correspon
dientes al cuerpo de la Guardia Civil, es de 3lil5'10 pesos de
capital, en vez de 1.107 '15 que con arreglo á un ajuste ante
rior se le reconocieron, por real orden de 21 de febrero úl
timo.-Resultando que según comunicación de la misma
oficina, el guardia civil Miguel Llapar Torrandell no tiene
crédito ninguno en conversión, porque los alcances que le
resultan, debe percibirlos en metálico, conforme se hace
constar en un nuevo ajuste que la Caja de Ultramar ha re
cibido, y que por consiguiente no procede el reconocimien
to que /$8 hiZQ en la indicada relación y. en la propia fecha
del crédito núm. 2.137 de 104. pesos de capital, S. M. el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de conformidad con lo propuesto por la Junta Superior de
la Deuda de Cuba en sesión de 6 del corriente, ha tenido á
bien disponer: 1.0 Que se anule el reconocimiento hecho en
la fecha indicada del crédito núm. 1.372 por 1.107'15 pesos
de capital sin derecho á intereses, y 387'50 por el 35 por 100
pagadero en metálico, y el que también se hizo del crédi
to nnm. 2.137 por 104 pesos de capital, 28'08 de intereses
y 46'22 del 35 por 100. 2.° Que se reconozca el primero de
dichos créditos por un capital de 395'10 pesos sin derecho
á intereses, por haberse hecho la reclamación el 18 de ju.
nio de 1291, y por 138128 del 35 por 100 abonable en metA.

lico. Y 3.° Que la diferencia entrelo reconocido y lo que debe
reconocerse de dicho crédito núm. 1.372, que es de 712'05
pesos por el capital y de 249'22 por el 35 por 100, y el to
tal importe del señalado con el núm. 2.137 que es de 104
pesos por el capital, 28'08 por los intereses y 4.6'22 por el
3Spor lOO, ó sea en junto 816'05 pesos de capital, 28'08 de
intereses y 295'44 del 35 por 100, se rebaje del total de los
819 créditos reconocidos en dicha relación, quedando éstos
reducidos á 818, que importan 157.875'39 pesos por el capi
tal reetificado de los mismos, y 30.323'59 por los intereses
devengados, en junto 188.198'98, cuyo 35 por 100 abonable
en metálico asciende á 65.866 pesos fj centavos.-De real
orden 10 digo á V. E. para los efectos correspondientes:»

De la propia real or€1en 10 traslado á V. E. para conoci
miento de los interesados. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 2 de julio de 1894.

LÓPEZ DOlffNGUEZ
Señor...

-.-
ALUMBRA.DO
12.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 22 de
mayo próximo pasado, referente á la substitución del alum
brado con aceite de oliva por el de petróleo, en uno de los
cuartele!! de la plaza de Badajoz, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina'Regente del Reino, considerando de nece
sidad mejorar el indicado servicio, ha tenido á bien dispo~

ner que, en lo sucesivo, y para la referida plaza, se sumi·
nistre el petróleo para el alumbrado de acuartelamiento de
su guarnición, á razón de una lámpara por cada veinticinco
hombres ó fracción de este número, al respecto de 280 mili·
litros en invierno y 250 en verano por cada luz. EI3 asimis
mo la voluntad de S. M., que dicha substituci6n no· tenga
lugar en las cuadras de ganado, y qne cese desde el mismo
dia en que ésta principie, el suministro de lámparas extra
ordinarias, si le hubiese, que únicamente en casos indispen
sables de reconocida. necesidad, podrán solicitarse en 10 su
cesivo, y con arreglo á lo prevenido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de julio de 1894.

LÓPEz DOMfNGUJBZ

Señor Oomandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra...-
ASCENSOS

7.n SECOIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 1.019
que V. E. dirigió á este Ministerio en 2 de abril último, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar el nombramiento de dibujante pri·
mero de la. Sección topográfica de esa Capitania General, he
cho por V. E. á favor de D. Prudencio Concepción, nna vez
que, en el examen verifkado al efecto, ha demostrado su
aptitud para desempeñar dicho destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarda á V. E. muchos años. Ma·
drid 2 de julio de 1894.

LóPEII DOMfNGUE:J

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.-..
CLASIFICACIONES

5/' SECCIÓ}l'

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
primer teniente de la Comandancia de 'reruel de ese insti
tuto D. Longinos Lapuya Urbaneja, el Rey (q. D. g.). yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner que se le expida el Ieal despacho del empleo de es
cala, con la efectividad de 18 de febrero de 1888, conforme
á lo prevenido en el arto 32 de las instrucciones sobre pases
Ultramar, que se acompañan á la real orden de 13 de febre
ro de 1884.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos Míos. Ma·
drid 2 de julio de 1894.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Oomandante en Jefa del quinto Cuerpo de ejército y
Ordenador de pagos de Guerra._.-

CO!IISIONES

11.11. SEOCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido conferir una comisión
del servicio, por el término de un mes, para Cartagena, al
teniente coronel de la Sección de Cádiz, de la Escuela Cen
tral de Tiro de Artillería, D. Enrique Mena y Brenes, y al
capitán de la misma D. Jerónimo Martel y Fernández Henes·
trosa, con el objeto de que pueda efectuarse el estuüio de
apreciación de distancias y dirección del fuego, en la forma
que dispone el arto 5.0 de la real orden circular de 15 de
junio próximo pasado (D. O. núm. 130); debiendo disfru·

tar los mencionados jefe y capitán 10/1 beneficios que se·
ñala el reglamento de indemnizaciones,. y abonándose los
gastos con cargo al material de Artillería.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de julio de 1894.

LóPEZ DOMfNGU:;¡;!I

Sefior Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señores Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército y
Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido conferir una comisión
del servicio, por el término de un mes, para Valladolid,
BurgoJ'\ y Vitoria, al comandante de· la Sección de Madrid,
de la Escuela Central de Tiro de Artilleda, D. Enrique Losa
da y del Corral, y al capitán de la misma Sección D. Fran·
cisco Selgas y de la Huerta, con 01 objeto de que se efectúe el
reconocimiento de los campos de tiro de dichas plazas, en la
forma que dispone el arto 4.° de la rl::al orden circular de 15
de junió próximo pasado (D. O. núm. 130); debiendo dis·
fmtar los mencionados jefe y capitán los beneficios que se·
ñala el reglamento de indemnizacionea, y abonándose los
gastos con cargo al material de Artillería. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .Ma
drid 2 de julio de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEz

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Comandantes en Jefe del flexto y séptimo Cuerpos de
ejército y Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
CRUCES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, con
fecha 18 de mayo último, por el licenciado del Ejército Fer·
nando Ortega y Perea, vecino de Villanueva de Alcardete
(Toledo), en súplica de la pensión de 2'50 pesetas mensualefl
por una cruz de Maria IElabel Luisa, que posee, y resultan
do de los antecedentes que obran en este Ministerio, que por
real orden de 13 de julio de 1865 se le concedió la continua
ción, fnera de las filas, de la exprewda pensión, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido II bien disponer se manifiellte al interesado que
acuda con su reclamación á la Junt'a de Clases Pasivas.

De real orden lo digo á V. E. para su couocimiento y
demás fines. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma'·
drid 2 de julio de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.,
en 3 de febrero último, del licenciado del Ejército Atanasio
Delgado Rodríguez, vecino de Becerril de Campo en eRa re·
gión, en súplica de abono de atrasos de la pensión de 7'50
pesetas mensuales por una cruz que posee, el Rey (que Dios
guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ba too
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nido á bien disponer que se abonen al interesado los cinco
años de atrasos á que le da derecho la ley de contabilidad,
á partir del 1. o de abril d.e 1893, fecha en que hizo su ins
tancia pidiendo el relief y abono, fuera de filas, de la ex
pregada pensión, consignando el pago de estos atrasos por la
Delegación de Hacienda de Palencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás fines. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
2 de julio de 1894.

LÓPEZ DOMíNGUE:I

Señor Comandante en Jefe del.éptimo Cuerpo de ejército.

-.-
DESTINOS

7.a SEOOIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 2.747,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 9 de mayo próximo
pasado, participando haber dispuesto el regreso á la Penin
sula del teniente coronel de Artillería D. Juan Ollero Carmo
na y comandante del mismo cuerpo D. Luis Melgar Gómez,
el Rey (q. D. g.), Yen sn nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E., en
atención á que los intereflados se hallan comprendidos en
la real orden de 10 de enero último (C. L. núm. 5), dispo·
niendo, por lo tanto, que sean baja definitiva en esa isla y
alta en la Peninsula, en los términos reglamentarios, y que·
dando á su llegada. en situación de reemplazo en el punto
que elijan, interin obtienen colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto/!. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de julio de 1894.

LÓPEZ DoMÍNauEz

Bañor Capitán general de 18, Isla de Cuba.

!leñores' Oomandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General de Ultra
mar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de 10 solicitado por el comisario
de guerra de segunda clase D. Gabriel López Gil, en instan
cia que V. E. cursó á eEte Ministerio con comunicación m'l
mero 1.073, fecba 18 de abril último, el Rey (q. D. g.), Yen
BU nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder al interesado el regreso á la Peninsula, con abone
de pasaje por cuenta del Estado, en atención á que ha cum·
plido el tiempo de obligatoria permanencia en Ultramar;
resolviendo, en su com;ecuencia, que el expresado jefe sea
baja definitiva en ese distrito y alta en la Peninsula en los
términos reglamentarios, quedando á su llegada en situa
ción de reemplazo en el punto que elija, interin obtiene co
locación; aprobando, á la vez, que V. E. le haya anticipado
dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
eféctos consiguientes. Dios guarde á V. E, muchos años.
Madrid 2 de julio de 1894.

~;¡nEZ DoMmaUI\1z
Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Sellores Comandante en Jefe del euarto Cuerpo de ejército,
Inspector de la C~a GtlWlral de Ultramar y Ordenador de
pagQStleGuerra.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 270,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 25 de mayo próximo
pasado, participando haber dispuesto el regreso á la Penin
sula del comisario tIe guerra de segunda clase D. Modesto
Manrique González, con arreglo á la real orden de 11 de abril
último (D. O. núm. 79), el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la
determinación de V. E.; disponiendo, por lo tanto, que el
interesado Bea baja definitiva en esa isla y alta en la Penín
sula, en los términos reglamentarios, y quedando á su lle
gada en situación de reemplazo en el punto que elija, inte
rin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de julio de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General de Ultra
mar y Ordenador 'de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
cabo de la Comandancia de la Guardia Civil de Cienfuegos,
Ramón Soler Fúster, en súplica de que se le conceda el pase
lÍ continuar sus servicios al distrito de Puerto Rico, el
Bey (q. D. g.); yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de conformidad con 10 expuesto por el Director general del
Cuerpo, en 11 de junio último, ha tenido á bien acceder á
la pet ición del interesado, en concurrencia con- los demás
de su clase de la Peninsulaque lo tienen solicitado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde áV. E. Irl1:1chos años. Mlidl'id
2 de julio de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

3eñores Capitán general de la IslJ de Püerto Rico y Direotor
general de la Guardia Civil.
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-
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por

Gaspar Garay lbáñez, guardia de segunda clase del seiundo
escuadrón de la Comandancia de la Guardia Civil de la Ha
bana, en súplica de que se le conceda el pase á continuar sus
servicios al distrito de Puerto Rieo, el Rey (g. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad con
lo expuesto por el Director general del cuerpo, en 11 de ju
nio último, ha tenido á bien acceder á lo solicitado, siendo
de cuenta del recurrente el importe del pasaje.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento'Y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
dríd 2 de julio de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGu.E.Z

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitán general de la Isla de Puerto Rico y Direc
tor general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida pOI' el
guardia de segunda clase de la Comandancia de la Guardia
Civil de la Habana, Di'.Jgo Fontalvo González, en súplica de
que se le conceda el pase á continuar SUB servicios al (li~tri·

to de Puerto Rico, el Rey (l}. D. g.), yen su nombro la R€ina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Director general del Caúrpo, en 11 de junio úitimo, ha te
nido á bien acceder á lo solicitado, siendo de cuenta del re
currente el importe del pasaje.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de julio de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Cl1pitán general de la Isla de Cuba.

Sefiores Capitán general de la Isla de Puerto Rico y Director
general de la Guardia Civil.

-.-
LICENCIAS

11." SE OOIOl(

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la instancia
que V. E. cursó á este Ministerio, en 15 del mes próximo
pasado, promovida por el coronel director del Parque de
Artilleria de Barcelona, D. Federico O'Daly y Pérez, el Rey
(que Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del
Reino ha tenido á bien concederle dos meses de licencia, .
por enfermo, para Cestona (Vascongadas) y Aguas Buenas
(Francia), con sujeción á lo prevenido en las instrucciones
de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoe. Ma·
tIrid 2 de julio de 1894.

LÜPEZ Dm.dNGUEZ

-Señor Comandante en Jefe del cuarto Ouerpo de ejéroito.

'3eñores Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército y
Ordenador de pagos de Guerra.

MATERIAL DE ADMINISTRACIÚN MILITA.R

12,' SECOIÓN

Excmo. Sr.: En vista del oficiQ de V. E. fecha 13 del
anterior, dando Cuenta de haber dispuesto que por la In
tendencia militar de esa regiól':l se entregase á la Comandan
cia de Ingenieros de esa capital, una tienda de campaña,
doble cañonera, al objeto de establecer una guardia en la
entrada del terreno acordonado propiedad de Guerra, colin
dante con el Castillo de Aljaferia, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien apro
bar la determinación de V. E.; siendo, al propio tiempo, la
voluntad de S. M., que la expresada tienda sea devuelta á
la Administración Militar, ta111uego como cesen las causas
que motivaron su suminil!tro.

.De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de julio de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefo del quinto Cuerpo do ejército.

-.-
PENSIONES

S.&. SEOOION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo i"lupremo de Guerra y Marina en 21 de junio próxi
mo pasado, se ha servido conoeder ti D.a María del Patrocinio
Ilaria y Ortel1s, viuda del coronel de Infantería, retirado,
Don Gaspar Vanterén y Domper, la pel'lsión anual de 1.600
pesetas que le corresponde por el reglamenta del Montepío
Militar, tarifa inserta en al folio 115 del mismo, con arreglo
al sueldo disfrutado por el causante; la cual pen¡¡ión se abo
nará á la interesada, mientras permanezca viuda, por la De
legación de Hacienda de la pr6vincia de Valencia, desde el
7 de febrero último, siguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios ~arde á V. E. muchos años. Madrid
2 de julio de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo do Guerra y Marina
y Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejéroito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de junio pró.
ximo pasado, se ha servido conceder á D.a Feliaa Martinez
Navarrete, viuda del comandante de Caballeda, retirado,
D. Juan Peña VillaEeñor, la pensión anual de 1.125 pese
tas, que le corresponde sogúllla ley de 22 de julio de 1891
(C. L. núm. 278), la cual pensión se abonará á la interesada,
mientras permanezca viuda, por la Pagaduría de la Junta
de Clases Pasivas, desde el 13 de abril de 1894, Iliguiente
dia al del óbito del causante.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocim.iento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoa. Ma·
drid 2 de julio de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 de junio pró·
ximo pasado, se ha servido conceder á n.a Casimira Inglés y
Génova, viuda en segundas nupcias del capitán de Infante
ría retirado D. Inocencio Piquer Altabás, la pensión anual
de 625 peseta';, que le corresponde por el reglamento del
Montepío Militar, tarifa inserta en el folio 107 del mismo,
con arreglo al sueldo disfrutado por el causante; la cual
pensión se abonará á la interesada, mientras permanezca
viuda, por la Delegación de Hacienda de Zaragoza, desde el
27 de marzo de 1894, siguiente dia al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
damás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de julio de 1894.

LÓPEZ DOMÍNauEz

Señor Oomandante en JeÍe del quinto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

COQ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Rei.
na Regente del Reino, conformándose con 10 l'xpuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de junio
próximo pasado, se ha servido conceder á. D.a Josefa Cusidó
Rocamora, viuda del capitán de Ejércit<9, teniente de Cara
bineros, D. Juan Cros y Pujol, la pensión anual de 625 pe
setas, que le corresponde según la ley de 22 de julio de 1891
(O. L. núm. 278); la cual pensión se abonará á la interesa
da, mientras permanezca en tal estado, por la Delegación
de Hacienda de Barcelona, desde 12 de febrero de 1894 si.
guiente dla al del óbito del causante.

De real ordeu lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de julio de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUElr

Seilor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente.del .Consejo Supremo de. G~el'ra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
C?nsejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 de junio pró
XImo pasado, se ha servido disponer que la pensión de 750
pesetas anuales que, por real orden de 4 de septiembre de
188B! fué coneedida á D.s Petra Goñi Esburo, en concepto
de vIUda.del ca:F'itán retirado D. José Rodriguez, y ql1e en
la actualIdad s!3 halla vacante por :fallecimiento de dicha
pensionista, sea transmitida á su hija y del causante Doña
C()~cepc~ón R.0drígnez G?iii, á quien corresponde según la
legIslaCIón VIgente; debIendo serIe abonada, mientras per
manezca soltera, por la Delegación de Hacienda de Sala.
manca, á partir del 22 de marzo de 1894~ siguiente día al
del óbito de su referida· madre. .

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año!. Ma
drid 2 de julio de 1894.

LÓPEZ DOJd:iNGUEIC

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

·Excmo. Sr.~ El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándos·e..CPllJo expuesto por el
Oonsejo ~upremo de Guerra y Marina en 16'de junio próxi
mo pasado, se ha servido conceder á n.a Lorenza Gil y As
'Carza, viuda del capitán de Iufanteria D. Mariano Mareca y
Azuar, la pensión anual de 625 pesetas, que le corresponde
según la ley de 22 de julio de 1891 (O. L. núm. 278); la
cual pem;Íón se abonará á la interesada, mientras ,perma·
nezca en tal estado, por la Delegación de Hsciendá de la
provincia de Logroño, desde el 7 de enero de 1894, siguiente
día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de julio de 1894.

LÓPEZ DO:M:fNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del sexto Cnerpo de ejército.

Seilor Presidente del Consejo Supremo de Guarra y Marina.

OOQ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y :Marina en 21 del mes pró
ximo pa~ado, ha tenido á bien conceder á D.n Dolores Rizo
Barreto, viuda del primer teniente de Infantería D. Eugenio
González Díaz, la pensión anual de 470 pesetas con la boni
ficación de dos pesetas por una, ó sea en total 940 pesetas al
áño, que le corresponde como comprendida en las leyes de
22 de julio de 1891 (O. L. núm. 278), y de presupuestos de
esa isla de 1885·8G (C. L. núm. 295); las cuales 940 pesetas
al año le serán abonadas, por las cajas de esa Antilla, desde
el 18 de agosto de 1893, sigu"iente día al del fallecimiento
del causante, é interin conserve su actual estado y perma·
nezca en Ultramar, pues si trasladase su residencia á la Pe
nínsula sólo tendrá. derecho, en concepto do bonificación, á
un tercio de las expresadas 470 pesetas anuales.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de julio de 1894.

LÓPEZ DOMi:NGUEZ

Señor Oapitá.n general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-.. -
PREMIOS DE REENGANCHE

12.' S:ElOOIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
a este Ministerio en 2G de julio de 1893, promovida por el
jefe del detall de la Oomandancia de Guipúzcoa del institu
to asu cargo, en solicitud de que se le conceda autorización
parareclllmar, en adicionales á ejercicioscerrado:s, las can.
tidades.que en. couce·pto de-premio y. plusee·de ree'nganche
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RETIROS

sargento retirado de la Guardia Civil D. Vicente Rodríguez y
Fernández, en súplica de que, se le conceda el empleo de
segundo teniento de la reserva gratuita, el Hey (q. D. g.)} Y
en su nombre la Reina Regente del Roino, ha tenido á
bien conceder al interesado el referido empleo de segundo
teniente de la reserva. gratuita da Iuianteria, con la anti
güedad de 3 de marzo próximo pasado, por reunir las con·
diciones prevenidas en el real decreto de 16 de diciembro de
18lJ1 (C. L. núm. 478); debiendo quedar afecto á la Subins
pección de la reserva de ese Cuerpo de ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos aftos. Ma·
drid 2 de julio de 1894.

LÓPEZ DOllfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo do ejéroito.

6." SEOCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 16 de junio últi·
mo, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala·
miento de haber provisional que se hizo al primer teniente
de la Guardia Civil D. José CarcelIer Aguilar, al concederle el
retiro para ella isla, según real orden de 1.0 de mayo último
(D. O. núm. 97); asignándole los 72 céntimos del sueldo da
su empleo, ó sean 270 pesetas 'mensuales, que por sus años
de servicio le corresponden, al respecto de peso fuerte por
escudo mientras permanezca en Ultramar.

De real orden lo digo á V. E. para su. conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de julio de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Presidente d-el Consejo Supremo de Guerra '1 Marina
y Director ganeral de la Guardia Civil.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

-.-

-.-

REEMPLAZO

LóPEZ DOMfNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitada por el capitán
de Ing~niero8} con deBtino en la Subinspección de, ese Cuero
po de ejército, D. Luis Shelly y T1'6chuele, en instancia curo
sada por V. E. á este Ministerio, con lecha 16 del mes
próximo pasado, (,1 Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, con arreglo ti lo dispuesto en la real or·
den de 18 de enero de 1892 (C. L. núm. 25), ha tenido á
bien concederle el pase á l"ituación, de reemplazo con resi
dencia en Barcelona, por el plazo minimo de·uB. año, y au·
torizarle para que, eventualmente, pueda residir en Mentan
(Francia), á fin de que atienda al restablecimiento de su
Balud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 3 da julio de 1894.

Señor Comandante;; en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de a(:uerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 16 de junio últi·
mo, se ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional de haber pasivo que se hizo al primer profesor
del Cuerpo de Equitación Militar D. Domingo Chicot~ Ortega,
al concederle el retiro para esta corte según real orden de
23 de mayo próximo paRado (D. O. núm.. 112); asignán
dole los 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó ssan 225
pesetas mensuales, que por sus años de servicio le corres
ponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
r fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

Sefiorcs Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército y IMadtid2 de julio de 1894.
Ordenador de pugos de Guerra. LÓPEZ DOML"'GUEZ

"

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de &jéroito.

SBllor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
RESERVA. GRATUITA 1 .

e.- SEOOION I . ~,
Excmo. Sr.: En VIsta de la propuesta de retiro formu-

Excmo. Sr.: En vista de la inetunch~ que V. E. careó a lInda ti favor del sargento del regimiento Infantería de Si·
este Ministerio en 28 de mayo l'tltimo, promovida por el mancna, del distrito do Cuba, Mariano Glu'cía Gómelll, el R&y

, han correspondido al guardia segundo de dicha comandan" I
cia Francisco Hornando Arenas desde 1.0 de octubre de 1890,
que ce"ó en el goce de los citados beneficios por habérsele
c.onsignado una nota desfav~ableen su filiación, la cual
pasó á 3U hoja de castigos por resolución del Consejo Su·
premo de Guerra y Marina de 31 de octubre de 1892; y con
siderando que es aplicable al expresado guardia la real orden
de 3 de julio de 1891, que dió efecto retroactivo al artículo
728 del Código de Justicia militar, y que en tal concepto
debe considerarl:e legalmente trasladada á su hoja de cas
tigos la nota aludida, y habilitado, por lo mismo, para el
goce de premio y plus de reenganche, el Rey (q. D. g.), yen
iU nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por el indicado Consejo Supremo, ha tenido á bien
autorizar al meucionado jefe dol detall para que, en adicio
nales á los ejercicios cerrados correspondientes, reclame al
repetido guardia el premio y los pluses queje correspondan
desde' 4 de julio de 1891, día siguiente al de la expresada
ref!l orden que dió efecto retroactivo al arto 728 del Código
de Justicia militar; siendo, ñ la vez, In voluntad de S. M.,
qnü el importe de las adicionales, luego que se liquiden, se
incluya en el primer proyecto de presupuesto que se redac·
te y como ObligaGiones que car~cen de crédito legislativo.

De real orden Jo digo ti. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a303. Ma
drid 2 de julio de 1894.
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Condiciones económicas

Le. Se procederá á la venta directa de los bronces que se hallun
en los puntos expl'esados en la condición Cututll de las faculta·
tivas.

2.0. Los bronces tienen próximamente la composición do 10 por
100 de esittfio, por 90 por 100 de cobro.

s.a Los efectos mencionados podl'á"n exun1iuayse en las plazas
doude se encuentran, previa. venia del comandante de Artillería,

4,a Los bronces se encuentran en los puntos expresados á con·
tinuación:

116. 752 ~

18.142'345
61. 033'200

11ü »
13.175 "
22.6ü2'(\00

114'9%
250 ~

3í) .495 )
508.833'4.ÓO
11.095 )

641'500
76.832 »
32.728'120
14.4.62 »
49.208 »
48.660 »

93'10;)
23 »

806 »
3.756 »

94.223 »
47 »

95.000 »
47.140'218
21.243'200

207.04.1'623
24.69ü }}
3.592'200

22.877 »
14.185'767

Kilogl'llmO~

1:607. 76ií'169TOTAL ••••••••••••••••••••.•

o,a Los compradores recibirán los bronces en los almacenes,
locales ó baterías en que se encuentren.

6.a Para la extracción de dichos bronces hasta la estación ó
muelle de la localidad, desde los sitios en que se hallen, se auxi·
liará á los compradores con los aparatos de remoción y transpor
te de que puedan disponer los comandantes de ArtillE'ría de las
plazns y comi..arios de guerra de transportes; en la inteligencia,
de que los desperfectos que puedan ocasionarse en el expresado
material de remoción y transporte por este servicio, serán abona
dos por los compradores.

7.a Los cafiones podrán sacarse sin trocear, pero si el compra.
dor desea trocearlos y conviniere al servicio que el troceo se veri·
fique fuera del local en que están. los bronces, esta operación Re
hará en los sitios más próximos yapropiados para efectuarla, los
que serán designados por los comandantes de Artillería, que pro·
curarán favorecer los intereses del comprador sin menoscnbo de
los del Estado; entendiéndose que será de cuenta del que adquie
ra los bl'onces, cualquier desperfecto que en esta operación pu.
diera ocasionarse.

8.0. Los compradores podrán dejar en los parques los bronces
que adquieran tlurante tres meses, sin que esta condición pueda
servir de pretexto para dejar de hacer el pago en el plazo marcado
en las condiciones económicas, no siendo responsables los parques
do los accidentes fortuitos que pudieran ocasionar desperfectos ó
pérdidas de material.

9.a Se admitirán proposiciones de COmpI'lJ. que abarquen los
bronces que existen en una ó varias localidades, como igualmente
las que se refieran tí. la totalidad de los que se enajenan.

Parque de Artillería de Madrid .
IdE\llll íd. de Segovia .•.•••......•..•••..••.•. ,
ldem id. de Badajoz .•• ' ••.••....••.•••••.••.
ldem íd. de Ciudad Rodrigo _ .
ldem id, de Algeciras .•.•.••.•••••••••.......'
ldem íd . de Tarifa •.•••. , ..•••••••••.••...~ •.
lde¡:n id. de Granada .

,Fábrica de Artillería de Granada•.. , •••.•...••
Parque de Artillería de Valencia •. , .•••••..••.
ldenl íd. de Cartagena .
ldem id. de Alicante•••••....•••.••••.•.••••.
Fábrica de Artillería de Murcia•••.•• , •...•••.•
Parque de Artillería de.Figueras .•...•.•••.••.,
ldem id. de Lérida .......•..•••••.•••••.•.•..
ldem id. de Tarragona •••••••••.....••••.••.•
ldem íd, de Tortosa." •.•.•••••..•.•••.•••••.•
Idem íd. de Burgos .••.•. , .....•••..•.•..•.•.
Idem íd. de Santoña .•.•...••.••.............
ldem íd. de Vitoria •...••••••. ~ ....•...•••...
Idem id. dG San Sebllstián•.....••......••...•
Idem íd. de Pamplona , .•... , ..•...•
Idem íd. de G'oruña .
Idem íd. de Valladolid .
Fábrica de Artillería de Trubia, .•.•.•.••..•..
Parque de Artillería de Palma ••....••••.•.•• ,
Idem íd. de Mahón .
Idem íd. de Ceuta .•••..•••...••.•• , •.•........
Idem íd. de Melilla , .
Idem íd. de Alhucemas ....• ' •..•••.•••..••••
Idem íd. de Santa Cruz de Tenerife ..••...•••••
Idem íd. de Las Palmas ,.

11.& SlllCOIÓll'

Excmo. Sr.: En vista del resultado obtenido en la ven
ta realizada, por ge$tión directa, de los bronces existentes en
las dependencias de Artillería, según lo dispuesto en real
orden de 9 de mayo (D. O. núm. 102), el Rey (q. D. g.), Yen
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido apro
bar el remate provisional efectuado por el tribunal de su~

basta en favor de los adjudicatarios D_ Vicente Gadea y Don
Narciso Gra~ Novas, en las cantidades de bronces, en kilo
gramos, de 4,557'990, pertenecientes á los Parques de Mála
ga (2.319) y Bilbao (2.238'9nO), al precio de 1'08 pesetas el
kilogramo, al primero, y 130.993'918, correspondientefl al
Parque de Barcelona, al de 1'05 pesetas la mismn clase de
unidad, al segundo; siendo también la voluntad de Su Ma·
jestad, que el resto de los bronces que han quedado sin
enajenar sean vendidos bajo las bases de IQS siguientes
pliegos de con(Hciones y precios límit'ils, y actuando como
único tribunal para esta tercera gestión directa, el formado
por la Junta superior económica de Artillería, que radica en
la n.a Sección de este Ministerio.

De real ord.en lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde al V. E. muchos afios. Ma.
drid 2 de julio de 1894.

LóPEZ DOmNGUEJ

Señal' Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Oomandantes en Jefe de los Cuerpos da ejército, Oa·
pitanes generales de las Islas Baleares y Canarias y 00
mandantes generales de' Cauta y Melilla.

SUBASTAS

_.-

LópE'i DO:M:fNGUEI

Señor Oomandante en Jefe del primal' Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de GU4;rra y Marina
y Oapitán general de la Isla de Cuba.

Pliego de condiciones :para la 'Venta directa de bronces, antorizada por
la ley de ;presupue8tos vigente

Condiciones faculta.tivas

1.e.Los broncee que !'le ~ajenltn flan M cafiones y otros !'fcc·
tos, en la cantidad de 1.607;'7615'169" kilógramos.

(que Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del
Reino, conformándose con lo expuesto por el Consejo Su·
premo de Guerra y Marina en 20 de junio ultimo, ha teni
do á bien conceder al interesado 01 retiro para que 3e le pro·
pone, por haber cumplido la edad reglamentaria; asignán
dole los 30 céntimos del sueldo de capitán, ó sean 75 pese·
tas al mes, que le corresponden por sus años de servicio y

• con sujeción al real decreto de 9 de octubre de 1889 (Colec
ción Legislativa núm. 497); debiendo conservar fuera de fi·
las la pensión de 7'50 pesetas mensuales, correspondiente á
una cruz del Mérito Militar de que se halla en posesión y es
de carácter vitalicio, y abonársele ambas cantidades, ósea
el total de 82'50 pesetas, por la Delegación de Hacienda de
Segovia, por fijar su residencia en Santa Maria de Nieva, de
dicha provincia, y á partir de 1. o de abril del corriente
año en que causó baja en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de julio de 1894.
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LóPEZ DO::I!IRGUEZ

:Madrid 2 de julio de 1884.

ZONAS POLÉMICAS

DeBtluoa

Relación que Be cita

NOMBRESEmpleoe

Don Olegario Múgioa y Vidal, los cualea han cumplido en el
mes de junio próximo pasado el corra3pondiente tiempo de
efectividad que se exige para dicho efecto en la ley refe-
rida. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de julio de 1894.

Oficial 1.o D. Felipe Garrido y Trullet.. •• 3.er Cuerpo.
Otro•••.• »David Martin Ramos•...•.. Reemplazo 7.° Cuerpo.
Otro..... »Vicente }'ranca é Ibarra.••• 6.° Cuerpo,
Otro..... ) Miguel Carreras Escobado,. Capitania General de

Baleares.
Oficia12.0 » Rafael del Val y de Diego .• Reemplazo 1.er Cuerpo.
Otro..•.. »Olegarío Múgica yVidal.... 7.° Cuerpo.

LÓFEZ DOMiNGUEi

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe del primero, tercero, aedo
y séptimo Cuerpos de ejército y Capitán general de las Is
las Baleares.

5.a SECarÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
escrito fecha 11i de mayo último, dando cuenta á este :Mi
nisterio de la solicitud presentada por la Compañia de los
ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, en deman
da de autorización para establecer una via provisional en te
rreno perteneciente al castillo de la A1jaferia de esa plaza,
con destino á las obras de explanación de la estación defini
tiva de Zaragoza, en el campo dell:3epulcro, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á lo solicitado; entendiéndose que
esta concesión se ha~e tan sólo por el plazo de seis me!es,
quedando la Compañia obligada, una vez terminado este
plazo, á restituir al terreno su primitiva forma, bajo la ins·
pección y con arreglo á las instrucciones de la Comandan
cia de Ingenieros de la plaza.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchósaáos. Ma·
drid 2 de julio de 1894.

LÓFEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.
~.-

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES·

LÓPEZ D01>rÍNGUEZ

2.a Será único tribunal para admitir las proposiciones que se
presenten, el formado por 4l Junta superior económica de .Artille
ría en la 11." Sección de este Ministerio, el cual anunciará previa
mente en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de esta provincia,
el día y hora para el acto, que tendrá lugar el día 28 de julio de
nueve y media á diez de la mafiana.

3." Los precios que se consignen en las proposiciones se es
tamparán, COl:.J. letra clara, por pesetas y céntimos de dicha uni
dad monetaria, no admitiéndose más fracción que la de céntimos.

4.a No serán admisibles las proposiciones que no acompafien
el documento que acredite el depósito del 5 por 100 de garantía,
las inferiores al precio límite, las que tengan enmiendas ó raspa
duras no salvadas, las que no se hallen ajustadas al modelo desig.
nado, si dan lugar á dudas ó interpretaciones, y las que tengan
'lGnceptos que tiendan á modificar las condiciones del pliego.

5." El acto dará principio por la lectura del anuncio, pliego
de condiciones y de precios límites. Verificada ésta, y antes de
abrir los pliegos que contengan las proposiciones, podrán los au
tores exponer las dudas que se les ofrezcan ó pedir las explica
cianea necesarias.

6.a Los autores de las proposiciones que concurran al acto, de·
berán exhibir su cédula personal para identificar su personalidad,
y los apoderados, además de ella, el poder otorgado á su favor.
Los extranjeros identiicarán su personalidad con su pasaporte,
según indica la real orden de 5 de noviembre de 1883.

7.a En igualdad de circunstancias será preferida la proposi.
ción que comprenda mayor cantidad de material objeto de la
venta, y en los demás casos lo será la más beneficiosa para los
intereses del :Estado.

8.8. Se considerará nula toda proposición cuyo autor ó apode·
rada en forma legal deje de firmar el acta de Tenta que redactará
la Junta para someterla á la aprobación de la superioridad.

9.a .Al declarar aceptada una proposición, ee entiende que va·
envuelta la responsabilidad del proponente hasta que sea apro
bada de real orden, sin cuyo requisito no empezará á causar efec
to y perderá la fianza si no cumple las condiciones estipuladas.

10.a Los gastos que ocasione el acto de venta serán satisfe·
chos, proporcionalmete, por los compradores, considerándose
comprendidos en ellos los que origine la publicidad del anuncio
en los periódicos oficiales que se inserte.

11.a Igualmente correrán á cargo del comprador los gastos
que origine la recepción, por ellllismo, del ma.terial en los alma·
cenes, locales ó baterías en que se encuentre depositado, si bien
con las facilidades que señala la condición 6.a de las facultativas.

12.a El pago del importe de los bronces adjudicados lo verifi·
carán los compradores en el plazo de quince días, contados desde
el en que se les dé conocimiento de la aprobación y que por la In,
tendencia respectiva se haya dado aviso á los delegados de Ha·
cienda para que admitan la cantidad correspondiente.

13.a Los pesos del material que se enajena son aproximados,
pudiendo variar en un 5 por 100, por lo que el comprador deberá
pagar por el número de kilogramos que reciba.

El precio límite del bronce es el de una peseta por cada ki·
logramo.

Madrid 2 de julio de 1894.

12. a SE: COlON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na 'Regente del Reino, ha tenido á bien conceder las gratifi.
caciones de seis años de efectividad correspondientes, según
la vigente ley de 15 de julio de 1891 (C. L. núm. 265), abo
nables desde 1.0 del mes actual, á 108 oficiales de Adminis
traoión Militar que se expresan en la siguiente relación, que
empieza con D. Felipe Garrido y TruUet, terminando cun

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
escrito fecha 16 de junio último, al cursar la instancia pro
movida por D. Juan Cruañas Escofet, vecino de Gerona, en
súplica de autorización para construir un cobertizo y levan
tar algunos tabiques en una finca de su propiedad, sita en
el pueblo de San Daniel, primera zona polémica de la ex·
presada ~laza, el Rey (q. D: g.), Y en BU nombre la Reina.
Regente del Reino, no ha tenide á bien· acceder á lo solicita·
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•
do, por hallarse en desaouerdo con lo prescripto en reales
órdenes de 29 de abril y 1.° de julio de 1893 y real orden
circular de 4: de abril del presente año (C. L. núm. 8.5).

De la de S. M. lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demálil efectos. Dios guarde t\ V. E. muchos años. Ma·
drid 2 de julio de 1894.

ú)PEZ DGlMlNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

conceder dos meses de licencia por enfermo para esta oorte.
al alumno de ese centro D. Franoiaco Goñi y Soler.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de julio
de 1894.

El Jefe de la Sección,
José de Basearan

Señor Director de la Academia de Artillería.

Excmo. Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de
ejército.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
escrito fech!t 15 de junio último, al cursar la iUl3tancia pro·
movida por D. Narciso Mas Bagó, vecino de San Daniel, en
súplica de autorización para ampliar un cobertizo existente
en una finca, propiedad del peticionario, enclavada en la
tercera zona polémica de la plaza de Gerona, el Rey (que .
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á lo solicitado, siempre que 1M
obras se ejecuten con estricta sujeción á los planos presen·
tadoíl, sin que se pueda substituir la cubierta, señalada de
teja, por otra de azotea, y quedando aquéllalil sometidas á
cuanto prescribe la vigente legislación sobre edificaciones
en las zonas de las plazas de guerra.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho~ años. Ma·
~id 2 de julio de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEI

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

-.-
VACANTES

3." SEaCION '

Existiendo en los cuerpos que á continuación se relacio
nan l!lB vaclj.ut{js de músicos que á cada .uno se consignan,
los que deseen tomar parte en las oposiciones para cubrirlas,
que tendrán lugar el 20 del mes actual en el punto donde se
halla la plana mayor de los mismos, ,lo solicitaráu de IilUS

primeros jefes; teniendo en cuenta que no pueden ser aspi.
rantes los individuos de diferentes cuerpos al que pertene·
cen, por tener que cumplir sus compromisos en los que sir
ven, con arreglo á,las disposiciones vigentes.

Madrid 3 de julio de 1894.
El Jefe de la Sección,

Angel A~nar

Madrid 3 de julio de 1894o.-Aznar.

Reg. rnf.a América núm. 14.. Músico2.a Saxofón en mí bemol.
Idero id. San Quintín núm. 47 rdem l.a. Clarinete.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
d.e la. Subseoretaria y SeooiGnes de este :Ministerlo

'1 de la.s Direooionls generales

LICENCIAS
9,'-' SEOOION I

En 'Vista de la copia de certificado facultativo que remi·
te V. S. en 30 de. junio últinio, he tenido por conveniente

Cuerpos

Relación que se cita

Clases Instrumentos

PARTE NO OFICIAL

INSPECCIÓN DE LA COMANDANCIA CENTRAL
DEPÓSITOS DE EMBARQUE Y CAJA GENERAL DE ULTRAMAR

El día 3 del entrante,dará P~.Pfo po~ ,esta Inspecci6n el pago de asignacione8 de sefíores .fefes, o.ficiales 11 tropa de l08 distritos militares de
UltramarJ en los dm que a contmuaCtOn S6 expresan, 11 de nueve á doce de la mafíana, debiendo losperceptores presentar la cédula PC9:80MZ;

Mes de junio de 1894

LETRASMESES

3

4

5

6

níAS l
·-------1----------1-------------------

\

A.B.C.D.E~F.G.H.

j 1. ~ 1. J. L. LL. M. N. O.
U 10••••••••••••••••••••••••••

P. Q. R. S. T. U. V. Z.

Incidencias.
1 ,
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SECCIÓN DE .ANUNCIOS

OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACION DEL «DIARIO OFICIAL» y «COLECCION LEGISLATIVA»
y CUYOS PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

ESCALAFON
DEL

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO
y DE LOS

CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS
EN 15 DE JUNIO DE 1894

Terminada su impresión, se ha puesto á la venta en esta Administración y en casa de los Señores Hijos de Fer
nández Iglesias, Carrera de San Jerónimo núm. 10, almacén de papel y objetos de escritorio, y habilitados de los
Cuarteles generales.

El Escalafón contiene, además de las escalas de las dos Secciones del Estado Mayor General, l~ de los señores
Coroneles, con separación por armas y cuerpos, y después la escala general por el orden de antigüedad que cada uno
tiene en su empleo, y va precedido de la resefia histórica y organización actual del Estado Mayor General y de un
extracto completo de las disposiciones que se hallan en vigor sobre las materias que afectan en todas las situaciones
que tengan los sefiores Generales.

Precio: 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

DEPÓSITO DE LA GUERRA

CATÁLOGO DE LAS. OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO

Obras propiedad. de este Depósito

IMPRESOS
PII.

l'!Jst&diJ¡¡ parft. cuentas de habilitado, uno.••••••••••••• , .• , •.••
Rojal de elta.diatica criminoJ. y los seis estados mmestrales,

del 1 al 6, ca.da uno ..
Licencias absolutas por cumplidos y por inútiles (el 100). ••• "
l"Mes pua 1M Cajas de recluta (ídem)........................ 1
Idem para recluÍllll en depóllito (ídem)...... ......... .... ...... 5
1dem para lIituMión de licencía ililnitada (reserva activa)

(ídem)....................................................... Ii
Iliem p..r .. idem de 2.- reserva (idem.).... .. ....... .. .. .. .. .... ro

LIDROS
Para la e."hd,¡Udad de 108 cuerpo. del Ejérclte

Libreta de habilitado... .. ••• •.. .. ••• •• •.. 3
Libro de caja................................................. <'1
Idean de Cll&.llfi81 de clI.ud&1es....... 1
Idemdi!l.rio.................................................... 8Idem mayor................................................................................................ '"

C::ócUgos y Leyea

Código de Justicia. ,militar Vigente de 1890......... •.•••.••..•• 1
Ley de Enjuiciamiento militar de 29 de septiembre de 1886. 1
Ley de peDlliones de Viudedad y orfandad de 21i de junio de

1864 y S de agosto de 1866 .
1dem de los Tribunales de guerra de 10 de marzo de 1884••••
Leyes COnstitutiVil del Jtjército, Orgánico. del Estado Mayor

General de pases á Ultramar y Reglamentos para la aplica-
ción de iM m.:f.sm.M, ••• , .

Rel'lamentoll

Reglamento pare. las Cajas de reclute. aprobl.do por real oro
den de 20 de febrero de 1879................................. 1

dem de contabUidad (pa.llete), afio 1887, 8 tomos........:..... 1¡¡
ldem de exenciones para declarar. en de:flnitiva, la utUidad ó

inutilidad de los individuos de la clase de tropa del Ejército
que se ha.llen en el servicio ll1iUtar, aprobado por reaJ. orden
de 1.odet9brero de 187'1...................................... 1

tdem de rratLdee Jnan1obru .

15

10

ro

50

ro

7¡¡

Reg1itlllemo de hospitll1es militares .
Idem IlObre el modo de declarar la respollllabilidad Ó irrespon

sabilidad y el derecho lÍo resarcimiento per deterioro, ó pér-
didas de materioJ. ó ganado .

Idem de las mÚllicas y charangas, aprobado por real orden
de 7 de agosto de 1875 .

ldem de la Orden del Mérito Millta.r, aprobado por reoJ. orden
de 80 de diciembre de 1889 .

Idem de la Orden de San Fernando, u.probll.do por reoJ. orden
se 10 de marw de 1866 ..

Idem de lu. real y milita.r Orden de San Hermenegildo •••••••
Idem provisional de remonta ..
Idem provisional de tiro ••••••••••••••••••• , ••••••••••••••••••
Idem para 111. redaceión de la.s hojas de servicio•••••••••••••••
Idem para el reemplazo y reserva del Ejército, decreta.do en

22 de eneN de 1883 ..
Idem paro. el régimen de las bibliotecas ..
IdeIll del regimiento de Pontonero., 40 tomos ••••••••••••••••••
Idem para la revista. de Comi!ario ..
Idem para el servicio de ClLDlpafia ..
Ide2ll de transportes militares oo.

Instrllccl••es

TdctiCtl de InJcmterta
Mellloria. general .
Instrucción del recluta ~ .
Idem de seool.ón y compll.fí1a oo .
1dem de bll.talló:Ll .
Idem de brigada y regimieuto ..

Táctica de Oaballeria

Bases de la instrueeión .
Instrucción del recluta á pie y á ca.ballo ..
1denl de sección y escuadrón .
Ide:m de regimiento '" ..
Idem de brigada y división .

Bailes pltrllo QI ingreso ell academias militares .
Instrucciones complementarias del reglitlllento de grande.

mauiobras y ejercicios preparatorios H ..

1dem y cartilla para los ejercicios de orientación ~ .
1dem para los ejercicios técnicos combinados ..
Idem. para los ídem. de Jnarch8dS ••• 'lO' u .

Idlim para los idem dllllaStramets.ci6n••••••••••••••••••••••••
ldell1 pa.rllo 101 idel'll. téclll.CO! de Adll1iniltrlLClól1 :Mlllt&r •••••••

rla. Cú.

1

50

211

1

1
50
ro

2
ro
7¡¡
liD

2
25

2
1

50
75

1 25
2
11 SO

50
1
1 liD
1
1 W

2li

1
75
10
25
26
2!i



Obra.s propieda.d de oorpora.oiones y partioula.res

(1) Se venden en unión de los atlas correspondientes, propiedad de o$te De·
pósito.

Ordenanzas del Ejército, armonizadas con lalegislación vigen·
te.-Comprende: Obligaciones de todas las clases.-Ordenes
generales para oficiales.-Honores militares.-Servicio de
guarnición y servicio interior de los Cuerpos de Infanteria y
de Caballería.

El precio, en rústica, en Madrid es de......................... 2
En provincias. 2 50

Los ejemplares encartonados tienen un aumento de 0'50
céntimos de peseta cada uno.

Compendio teórico-práctico de Topografia, por el teniente co-
ronel de Estado Mayor D. Federico Magallanes............... 6

Cartilla de las Leyes y usos de la Guerra, por el capitán de Es·
tado Mayor, D. Carlos Garcia Alonso................... ••••• 75

El Traductor Militar, Prontua:rio de francés, por el oficial 1.o de
Administración Militar, D. Atalo Castañs 2 50

Estudios sobre nuestra .A.rtllleria de Plaza, por el coronel, co·
mandante de Ingenieros, D. Joaquin de la Llave............ 4

Historia administrativa de las principales campañas moder-
nas, por el oficial 1.o de Administración Militar D. Antonio
Blázquez ·.... :¡

Idem del Alcázar de Toledo -..... 6
Historla de la guerra de la Independencia, por el general Don

José Gómez de Arteche, ocho tomos, cada uno (1) ••••••••••• S 50
Informes sobre el Ejército alemán, por el general Barón de

Kaulbars, del Ejército ruso, traducida de la edición france-
sa por el capitán de Inflmteria D. Juan Serrano Altamira .• •• li

Las Grandes Maniobras en España, por D. Antonio Diaz Benzo,
comandante de Estado Mayor. 8

La Higiene militar en .Francia y Alemania•••• , •••• ••• •••••••• 1
Memoria de un viaje militar á Oriente, por el general Prim... 2 líO
Nociones de fortificación permanente, por el coronel, coman-

dante de Ingenieros, D. Joaquln de la Llave;.~.............. 1>
Tratado el~mentalde Astronomia, por Echevarria •••••••••• •• 12 50
Reflexiones militares, por el Marqués de Santa Cruz de Mar-

cenado...................................................... 12

50

[\
1\

lO

3

¡¡

2 50
2 50
2 50
2 50
3
6
2 50
2 50

1

12

ftl. Ch.

81

'Inlt

qne lirvló de centre .n 101 trlbajol
Putu de plOvinm que eomprenden

zamora, Valladolid, 8egovia, Avlla y Sala·
manca. •.. •.. •.. • .. •... •.. • •... ... .. •.... Medina del C..mpo.

Valladolid, Burgos, Soria, Guadalajara,
Madrid, y f'legovia. Segovia.

Zaragoza, Teruel, Guadalnjara y Soria •••• Calatayud.
SalaU!anca, Avila, Segovia, Madrid, Toledo

y Caccres. ••••••••••••••• . •••••••. • ••• . •• Avlla.
:a.fadrid, Segovia, Guadalajara, Cuenca y

~'oledo Madrid.
Guadalajara, Teruel, Cuenca y Valencia•• Cuenca.
Castellón, Ternel y Cuenca................. Castellóll de la P]¡ma.
Castellón y Tarragona••••••••••••••••••••• Idem.
Toledo, Ciudad Re&l, Cáceres y 13aditJoz••• Talavera de la Reina..
Toledo, Cuencaz Ciudad Real y Madrid•••• Toledo.
Cuenca, ValenClll. y Albacete •••••••••••••• La Roda.
Valencia, Castellón y Ternel. •••••••••••••• Valencia.
Badajoz, Ciudad Real y Córdoba.•••••••••• Almadén.
Ciudad Real, Albacete y Jaén Ciudad Real.
Valencia, Alicante, Albacete y Murcia Alicante.
Signes convencionales.

1
Mapa mural de España y Portugal, escala --- .

500.000
1

Idem de España y Portugal, escala--- 1381 ..
1.500,000

1
rdem de Egipto, escala --- ..

500.000
Idem de Fra.ncia. J 1 ~
!dem de Italia escala --- ..
Idem de la Turquía europea............. 1.000,000

1
ldem de la id. asiática, escala --- ..

1.850,000

ITINERARIOS
Itinerario de Burgos, en un tomo .

PLANOS
Plano de Badajoz ' ~
Idem de Bilbao ~
Idem de Burgos.. .. .. .. • .. •.. 1
ldem de Huesca............................. Escala--
Idem deMálaga. 5 000 ..
Idem de Sevilla... .. .. •.. • •.. .. •.. •.. .. .. •
Idem de Vitorill. ..
Idem de Zaragoza.. , .

raem'del campo exterior de Melilla. í Id. _1_1
t 200.0(0)

50

'i5

75

4 julio 1894

Ptl. CtI.
2:

20
¡r~
1:>'''

15 8.a
25 ¡:¡:,.

<{ -:....'L

84

li 85

'1 86

25
4.4

1
4.5

10
'1 50 46
4 50 47
5 48
1; 54
'1 50 55
3 56
4 57
7 50 64
8 úO 65

67
92

50
25

Instrucciones para la enseñanza técnica en las experienci8.11
y prácticas de Sanidad :Militar ..

ldem para la enseñanzll. del tiro con carga reducida .
ldem para la preservación del cólera ..
ldem para trabajos de campo ..

Estadística "Y legislación
,Anuario ml11tar de España, años 1892 y 1893-94 ..
Diccionario de legislación militar, por Muñiz y Terrones, año

1877 ••• •• ••••• · .. • •..
Escalafón y reglamento de la Orden de San Hermenegildo y

disposiciones posteriores hasta 1.. de julio de 1891.........
llcmorla de este Depósito sobre organización militar de Espll.·

ña, tomos 1, II, (1) IV yVI, cada uno ..
Idem id. V Y VII, cada uno .
ldcm id. VIII • • ..
Idemid.IX • •• •
Idemid. X •••••• .. •.. •.. ••••• .. •••• ••• .. •.. •••••Idem id. XI, XII Y XIII, cada uno ..
Idem id. XlV .
rdemid.XV ••••••••••••••••••••• •••••••••••••••••••••••• •••••
Idem id. XVI Y XVII • .
rdem id. XVIII ..

Ob..as varias
Cartilla de uniformidad del Cuerpo de Estado Mayor del Ejér.

cito •• • •• .. • •.. •.. ••
Contratos celebrados con las compaiúas de ferrocarriles •••••
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones del

Estado Mayor en paz y en guerra, tomos I y II............. 15
El Dibujante militar.......................................... 20
Estudios de las COllilervas alimenticias ..
Estudio sobra la resistencia y estabilidad de los edificios so·

metidos á huracanes y terremotos, por el genera.l Cerero.... 11\
Guerras irregulares, por J. l. ChllCón (2 tomos)......... ....... 10
Narración militar de la guerra carlista de 1869 al 76, que

consta de 14 tomos equivalentes á 84 cuadernos, cada uno de
éstos.. 1

Relación de los puntos de etapa en 18.8 m¡nchas ordinarias de
las tropas.................................................... 4

Tratado de E'luitación '" .. , .. •.. .. .. .. 2

VíSTA~ PANORllIICAJI DE LA GUERRA CARLISTA, reprodtwida8
por medio de la fototip'ia, que ilu8tran la «l\a'rram6n milUar de
la guerra earliBla>, 11 son las siguientes:

Omtro.-Cantavieja, Chelva, Morella y San Felipe de Játiva;
cada una de ellas.... .. .... .. .... .. .. .... .......... .. .... ... • 2

Cataluiia. - BerglL, Berga (bis), Besalú, Ca5tellar del Nuch,
Castellfullit de ll!. Roca, Puente de Guardiola, Puigcerdá,
San Esteban de Bas, y Seo de Urgel; cada una deelhl.lJ....... 2

N<>rte.-Batalla de Montejurra, Batalla de Orieain, Batalla de
Treviño, Castro-Urdil1ll<s, Collado de Artesiaga, Elizondo,
Estella, Guetarla, Hernaui, Irún, Puebla de Arganzón, Las
Peñas de Izartea, Lumbier, Mañarla, Monte Esquinza, Orlo,
Pamplona, Peña-Plata, Puente la Reina, Puente de Oston
do, Puerto de Urquiola, San Pedro Abanto, Sima de Igurqui·
za, Tolosa, Valle de Galdames, Valle de Somorrostro, Valle
!!-e Somorrostro (bis), Valle de Sopuerla y Altura de las Mu-
necas, y Vera; cada una de ellas............................ 2

por colecciones completas de las referentes á cada uno de los
teatros de operaciones del Centro, Cataluña y Norte, una
vista..•••••••••••••• t •••••••••••••••• t ••••••• t ••••••••••• ti ....

MAPAS
Atlas de la guerra de Africa.................................... 25
Idem de la de la Independencia, 1.& entrega•••••••••••• 'll 6
Ioem id. 2.& id............................ 6
rdem id. s.& id...... 2
Idem id. 4.& id........................................... (2) 4
rdem id. 5.& id........................................... 6
rdem id. 6.& id........................................... 3
Idemid.'1.&id........................................... 4

1
Carta itineraria de la islllo de Luzón, escala ---.... .. .... .. • 10

600.000
1

lfapa de Ca.stillala Nueva (12 hojas) -- ........ 3
200.000

ldem itinerario de Andalucia.••• , ••••• '" 2
Idem id. de .A.ragón.. •.. •.. • .. .. •.. •.. 2
Idem id. de Burgos ,... 2
ldem id. de Castilla la Vieja.. 3
Idem id. de Cataluña..................... 2
rdem id. de id. en tela.................... 1 3
~~:: ¡~. ~e Ext!tl.madura •••••••••••••••• Escala ---.... 1 50

. e GahC1a · 500.000 2
rdem id. de Granada..................... 2
Idem id. de las Provincia.s Vascongadas y

Navarra 2
ldem id. de id. id. estampado en tela 3
Idem id. de Valencia :::: 3

llapa milita.. itlne..arlo de España en t ..es colores
1

Escala "2oii:'OoO
Hojas publicadas, cada una .. .. .. .... .. .. .. •.. .. .. .. ... .. •.... 2 50

(1) El tomo In se halla agotado.

1
(2) Corresponden á los tomos II, III, IV V, VI VII Y VIII de la Historia de

a guerra de la Independencia, que pUbÍica el Excmo. Sr. General D. José
Gómez de Arteche; véanse las obras propiedad de corporaciones y particulares.
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ADVERTENOIAS
1,08 PEDIDOS se b.alOán di'l'eetamente al ;Jefe del Depósito.
LOS PA.GOS.e remitirán al «Jomillario de guerra Inte..ventol' del elltableeimiento, en libranza ó letl'a de fácil CObl'O, á favor

del Ofleial Pagado...
En los preclos no se !,uede hacer de!cuento algnnO, por haber sido fijados de rea.l orden y deber ingre~ll.r en las arcas del Tesoro al producto integro dlllas

nntas.
Elte establecimiento es ajeno á la AdmlnistrMión del Diario Oficia! de! Mini8terio de !a Querra.


